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Gobierno superior pofifieo de i a 
Provincia de Logroño.

Los Alcaldes Conslitucionales de los 
pueblos de esta provincia , procederán 
á ia captura de l austino Marzo y Eu­
genio Moreno naturales de la villa de 
Quel, cuyas señas se espresarán en se­
guida; yen el caso de verificarla los 
pondrán á disposición del juez de pri­
mera instancia del partido de Arnedo 
por quien se les ba formado causa á 
consecuencia de insultos hechos á ios 
Nacionales de los pueblos de Turrun- 
cuni y Villar roya. Logroño ^30 de 
Enero de 1 838.=^-Rodrigo ^Fernandez 
Caslañon.

Señas de Faustino Marzo.
Edad á 25 años, estatura baja, 

pelo castaño, cara ílena, oyoso de vi­
ruelas, rojo, vestido de calzón, manta 
encarnada, pañuelo de color en la ca­
beza, alpargata aragonesa.

Señas de Eugenio Moreno.
Edad 24 años, estatura haj 1, pclocas- 

taño claro, ojos azules, nariz y cara pe­
queña, sin barba, vestido de pantalon, 
chaqueta parda , manta encarnada y 
sombrero calañes.

Gobierno superior politico de la 
provincia de ijogroño.

Habiéndose fugado de esta plaza En­
rique Bortz (a) kaminski soldado del 
Hegiunento de Lanceros Polacos, des­
pues de haber robado al Alférez Don 
Gustabo Levtaud todos sus efectos de 
.vestuario; los Alcaldes Constiiacíonalcs 
fie los pueblos de esta Provincia pro­

cederán á su captura, poniendo en e- 
gcrcicio lodos los medios que les su­
giera su Celo; y en el caso de conse­
guirla, lo remitirán á disposición del 
Teniente D. F'ernando Dorliac por quien 
se ha espedido el edicto que con las 
señas del fugado se insertará ensegui­
da. Logroño 30 de Enero de 1838.= 
Rodrigo Fernandez Castanon.

D. Pernando JDorliac^ Teniente 
del Regimiento de Lanceros Polacos.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Lancero de este fiegnmcnio Enrri— 
que Borlz Kaminski a quien es­
toy procesando por robo hecho al Al­
férez de este cuerpo I). Gustabo Lev- 
laúd, en su alojamiento, usando de la 
jurisdicíou que la Reina tiene con­
cedidas en esle caso á los Oficiales de 
los Ejei ritos Nacionales en sus ordenan­
za.*;, por el presente llamo, cito y em­
plazo por primer edicto y pregón á 
Enrique Borlz Kaminski señalán­
dole el Cómbenlo de Balbuena de esta 
plaza, donde deberá presentarse perso­
nalmente dentro del termino de trein­
ta d’as que se cuentan desde eldiade 
la fecha para dar sus descargos y de­
fensa; y de no comparecer en el refe­
rido plazo se seguirá la causa, y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de deserción, y 
el que causó su fuga, haciendo el co­
tejo de una y otra pena sin mas lla­
marle ni emplazarle , por ser esta la 
voluntad de S. M. Fíjese c'insértese en 
el boletín oficial de esta provincia es­
te edicto para que llegue á noticia de 
todos. En Logroño á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos treinta y ocho. 
=«Fernando Dorliae.=Por §u mandado 
Sebastian Neupaner.

Señas. Enrrique Borlz (a) Ka­
minski hijo de José y de Maria Benzin, 
nacido en Heidelberg, en el grao Du­
cado de Baden, pelo rubio, cejas ídem, 
nariz regular, boca pequeña, barba al­
go aguda, edad ág años, estatura 5 
pies: es algo grueso,

intendencia de la provincia de Lo­
groño.

No habiéndose presentado hasta la 
fecha varios Ayuntamientos de la pro­
vincia á solbentar en las oficinas de la 
mïsma sus contribuciones respectivas 
al año dé 183'7; pesar de constarme 
que la mayor parle de ellos las tienen 
cubiertas con un esceso que patentiza 
su acendrado patriotismo y amcr á la 
Cañsa que defíendeíi, con la mayor 
constancia ha largo tiárapo, he creído 
conveniente prevenir deseoso del be­
neficio que puede resultarles de saber 
con certeza á cuanto ascienden sus 
sacrificios, como asi bien para que es­
tos se hallen im bclcsados con la posi­
ble equidad sin que quede ninguno á 
su sombra que dége de cubrir sus 
respectivos cupos, que en todo el mes 
de Febrero prosimo se presenten á sol­
bentar los descubiertos en que se ha­
llen de sus contribuciones vien sea en 
dinero ó papel admisible, escluido de 
este la parle que adeuden aun por el 
repartimiento provisional para la es- 
lrao’’dinaria de Guerra: en inteligen­
cia que de no hacerlo asi me beréen 
la dura y necesaria precision de espe­
dir contra los morosos ó indolentes 
apremios hasta militares que me pon­
gan á cubierto de la responsabilidatl 
que me impone la superioridad. Lo­
groño 3© de Enero de 1838=KoberiQ| 
Munaiz»



/niendeneia de fa pronuncia ds 
Logroño»

Habiendo ocurrido dudas á varias cor­
poraciones de la provincia acerca del 
recibo en esta Inlendemia de algunos 
documentos de responsabilidad , por 
cuyo inolivo han duplicado sus comu­
nicaciones distrayendo á la Secretaría 
de la misma de momentos que debia 
dedicar al pronto despacho délos mu­
chos' negocios que la rodean en estas 
circunstancias; y ocasionando al Hera- 
rio un doble gasto de correo , be dis­
puesto por medio de este anuncio esci- 
tar el celo de los ayuntamientos, Sres. 
Curas párrocos y escribanos á fui de 
que se sirvan aprobechar las ocasiones 
faborables para remitir dichos docu­
mentos con personas de SU confianza 
á quienes al tiempo de su entrega se 
1es debolverán los sobres como único 
aviso de su recibo. Logroño 30 de 
Lnero de 183§.=.R.oberlo Munaia.

Inicndericia del ejército de 
operaciones del JVorte.

Deviendo practicarse liquidación por 
la Intervención principal de eslcEjér- 
liloá los pueblos que ubieson entre­
gado víveres y cualesquiera otro/efec­
tos á la Comisión de la administración 
Militar e.vtablecida en Calahorra, se avisa 
por medio del Bolcíin Ohcial paca (|ue 
los interesados puedan presentar desde 
luego en esta Intendencia los documen­
tos ¡ustinc.alivos de las entregas (¡uc 
hubieren practicado, para proceder al 
abono de su importe. Logroño 3Ü de 
Enero de Î 838.~El D. D. L. 1.Ma­
nuel Hernaiz,

Comandancia General de aj/ibas 
liiojas.

tn la misma se han recibido las 
Heal es úrdt/ies si anient es.

lie<d orden resolviendoqne los cuer­
pos errados po” los Generales en 18Í13 
se consideren como francos—Cipitania 
general de Castilla la VH‘ja.=EI Señor 
Subsecretario de» Minlsie: o de la Guer­
ra con fecha 10 del actual rnc d'cc 
lo que copio.—Exemo. Sr.=El Señor 
Secretario interino del Despacho de la 
Guerra dice al presiidcntc de la .Junta 
general de Inspectores lo que sigup.= 
He dado cuenta á S. M. la Ueina Go­
bernadora de la consulta elevada por la 
junta general de Inspectores que V. 
E. preside, sobre si los cuerpos'creados 
por los generales en 18:23 se han de 
considerar como francos ó como dç

Linea, por la difeveutc considcracíon 
á que optarían los que soliciten la re- 
vaiidaciou de los empleos queobtubie- 
ron en ellos en la referida época; y en­
terada S. M, y conforiaandose con lo 
expuesto por el^ tribunal especial de 
guerra y Marina en su acordada de i.* 
del actual, se ha servido resolver que 
los cuerpos creados por los generales en 
1828 se consideren como francos, me­
diante á (¡ue el decreto de las Cortes 
de 10 de Julio del mismoano solo au­
torizaba á aquellos cu su artículo i ° pa­
ra proveer en los ejércitos de su man­
do las vacantes de Gefes y oficiales; y 
el 2.” para distribuir los hombres des­
tinados al reemplazo en los cuerpos ó 
compañías que tubieron por convenien­
te, y para destinar á estos á las pro­
vincias y guarniciones mas oportunas; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que con respecto á los ascensos 
de los Gefes y oficiales del ejército que 
pudieren haber tenido ingreso en los 
cuerpos nuevos, le consulte la junta de 
inspectores la confu macion de sus em* 
píeos, cuando otros de igual ó inferior 
antigüedad en sus clases hayan ascendi­
do á las promociones de aquel tiempo. 
De Ifeal orden lo digo á V. E. para 
inteligencia y gobierno déla Junta de 
inspectores, cousecuenlc á su consulta 
de 31 de Octubre último. Dios guar­
de á V. E, muchos años. Madrid 10 
de D ciernbre de 1 83y .=:;De Espinosa. 
De la misma Real orden lo traslado 
á V. E. pira su inteligencia y efectos 
consiguentes. Lo tjue participo á V, S. 
para su. conocimiento. D;os guarde á 
V. muchos año-*. Valladolid )y deDi- 

ciembre de 1837. El general cabo 
José Mana Pejn.—Sv* Gomandaule ge- 
uerai de Log 1 ono.

Opitauía general de Castilla laVie- 
ja.“-^Ei Exemo Sr. Secretario interino 
de Estado y del Despacho de la guer­
ra con bicha IG del ai'iual me divelo 
siguicnlc.=3Escmo. Sr.-=:.“S M la Rvi- 
n.t Gobernadora atendida la frecuente 
iut reepiacion de correos ac lia servi­
do resolver que para evitar el estravio 
de las Causas que se remiten tanto á 
este Ministerio tomo al tribunal espe­
cial de gueira y Marina disponga V. 
E, que cuando haya de verificarse el 
cubio lie las tjue sean criminales ó de 
entidad, se quede la autoridad que las 
remita ron testimonio y compulsa de 
las principales declaraciones y diligen­
cias <juc constituyan la prueba del de­
lito. De Uval orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines consiguien­
tes^ Y lo transcribo á V. S. con el 

propio fin é ínleligcnfi«a de los fisca 
les para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Valladolid SO 
de Enero de 1 838.=;El general á.© ca­
bo, José Maria Peon.^Sr. Comandan­
te general de Logroño.

Lo (pie se hace saber por niedio 
del Boletín o/icial para tos efectos 
consiguientes. Logrolio IjO de Enero 
de 1838 =lí/ B. C. G., E'rancisco 
ds PaiilaAlcalá.

Don Bonifacio López. Mateos, Jaez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Santo Domingo de Lacalzad'a y 
su Partido.

A Los Señores Jueces de primera 
instancia y demas autoridades de esta 
provincia; hago saber que en este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito Es­
cribano se instruye causa de oficio en 
averiguación de los autores de varios 
escesos cometidos en la Veilla de Villar- 
ta Quintana la tarde del dos de Oc­
tubre último pór algunos individuos 
de la partida de francos que comandaba 
Ellas Ernainz, en la que habiéndose 
acordado por auto de diez y seis de 
Diciembre proximo pasado el arresto y 
conducion á este Juzgado de los indi­
viduos que fueron de ella Don Agus­
tin Rico, Sal bad or Saenz, Felix Tomé 
y Matias Alba, mediante á que no ha 
podido verificarse á pesar de las dili­
gencias practicadas al efecto por haber­
se disuello dicha partida é ignorarse 
la residencia de losespresados, por pro­
videncia fecha de ayer he acordadoH- 
brar el presenta para V V, dichos Seas. 
Jueces y demas autoridades. Por el cual 
de parte de S. M. la Reina N. S. D. 
Label segunda les exorto y requiero, y 
de la mia les ruego que siendo habi­
dos los espresados Rico, Saenz, Tome, y 
Alba, ó cualquiera de ellos los aresten 
y conduzcan á mi disposición con la 
seguridad necesaria; pues que en acor­
dar asi se verifique y egecutarlo pro- 
vederan cual corresponde en recta ad- 
luinistracion de justicia, é yo haré igual 
mediando ella, siempre que los atentos 
Exortos de V V. vea. Dado en dicha ciu­
dad de Santo Domingo de Lacalzada á 
<á veinte y uno de Enero de mil ocho­
cientos treinta y ocho.=Bonifacio López 
M »teos.=Por su mandado, Andrés Piuiz 
de la Cuesta.

Senas de los reo.s que se mandan 
arrestar y jue teman cuando se ha । 
¿latan en la partida.

Agustin Rico, natural de NaWa qut! 
se presume casó en Zarzosa color mo-



reno, barbinegro, cou gorra chala cu- 
biern ¿tí ule con visera, caballo ó yc- 
gió negra de poca cslalura , de edad 
de veinte y un anos.

Silbador Sacnz vecino de Hu^rcanos, 
pecoso de viruelas, do edad treinta y 
cinco á treinta y seis anos.

Felis Tomé también de íluercanos, 
su edad treinta y‘los anos.

Malias ¿Vlba, natural de la villa de 
Píalda de diez y ocho años.

Comisión Pnnc/pal de Arhiír ios de 
Arno/ fizaeion

'A'ife el Se. Tnfenderi/e de esta pro- 
i>iítf:/(i se ha so/ii itado la tasación y- 
2 enta de las /incas siguientes:

Pcrlcuceienles al convento de Relijjiosas 
de .Uadre de Dloí de esta Gitidail.

Jis rn.

Úna casa meson titulada del 
Cristo señalada con el núme­
ro 2.4 lasada cu  7 0.302

Dos tierras en los términos 
titulados de ViUainediana y 
Vakíegrua de G fanegas de 
sembradura , jurisdicción est.a 
ciudad tasadas en.................. 5.700

Una ticrra en el término de 
esta misraa Ciudad , titulado 
Cascajos de .5 fans, valuada en 6.933

Cuatro olivares en términos 
de la misma, titulados Valdc- 
grua, Campillo y Valparaiso 
de 12 fanegas lasados en. . . 5.700

Cuatro tierras en término 
de Ja misma, titulados Rio-ma- 
70c y camino de Varea de GX 
fanegas valuadas en. ... . . 8200

Siete tierras en término de 
la misma titulado Rlo-ladron 
de Uj fanegas 8 celemines va­
luadas en, ........................«...I 7,667

Tres tierras en término de 
la misma tilulailos. Guindale­
ra y Cascajos de 4 fanegas va­
luadas en...........................  5.700

Una tierra en terminode la 
misma, titulado Cascajos de 4 
anegas valuada en................5.O67

Tres tierras en termino de 
la misma, titulada poyo alto, y 
Hermiia de S. Miguel de 1 l¡fa- 
iiegas valuadas en..............\ . 27.783

Una tierra en termino de la 
misma, titulado reniegaóCa.s- 
cajos de 4X fanegas valuada en. 3.900 

Cinco tierras en termino de 
la misma, titulados Cruz de los 
dos Caminos, y Cascajos de 1 7 
fítncgas valuadas en, ...... 27.100

Uu.a tirara en terminode la 
nxisnia titulado Mojon de Vi- 
llamcdiana de fanegas valúa* 
da en........................................ 8.200

Doce tierras en termino de 
la misma, titulados Vakíegrua, 
Cascajos y Barrigudo de 81 
fanegas y 6 celemines 2 cuar­
tillos valu.adas en......................

Dos tierras en termino de 
la misma, titulados Camino de 
Alb.;rile, y (iascajos de 3 X 
negagas valuadas en..............

54.200

5.067

Falcas pertenecientes al 'Convento 
de Jiel/gíosas Ag¡us¿inas de esta mis­
en cí Ciudad.

La Casa Meson Calle de la 
Costanilla señalada con el nú­
mero 1.020 tasada en. . . 46,4o4 

Otra Casa inmediata seña­
lada con el número 1.,o21 ta­
sada en 1 7 400

Cuatro lierrasen terminode 
esta Ciudad, titulado la Selvi- 
villa, y Reniega de 1 2 fanegas 
8 celemines valuadas en. . . . 22.700

Dos tierras en termino de 
la misma titulado Cascajos de 
9 fanegas valuadas en........... 11,366

Cinco tierras en terminode 
la misma titulados el Rio-mer­
cado, camino de Alberite, y Sel- 
villa de 23 fanegas y 6 cele­
mines valuadas en..................... 25.633

Una tierra con 2o olí voseen 
término de la’misma titulado 
Vakíegrua de 1 8 celemines va­
luada en...............................  3167

Otra liex'ra en término de 
la misma, titulado el Cal bario 
de 6 fanegas, valuad is ¿n. . . I7033 

Dos tierras en término de 
la misma, titulados calleja y 
camino de Cascajos de 4 fane­
gas valuadas en....................... 8.2C0

Cuatro lierrasen término de 
la misma, titulado Puente-ma­
dres, Selvilla y Rio- mayor, de 6 
íenegas 2 celemines valuadas'cn 14-500 

Una tierra en término de Ja 
misma, titulado camino de Lar­
dero de 15 fanegas valuada en 42-867 

Dos tierras cu término de 
la misma, titulado Rio-mayor 
de 10 fanegas valuadas en, . . 28,967.

Cuatro tierras en término de 
la misma, titulados caba de S, 
Miguel, Casilla de Medina y 
carrera de Madre de Dios, de 
8 fanegas 10 celemines, va­
luadas en...................................  13,867.

Una tierra en término de Ja 

misma, titulado cascajares de 3 
(anegas valuada en................... SoGy

Dos huertas en termino de 
la misma , titulado rivera de 
hbro de 7 fanegas valuadas

..........................  36ooo

Comienfo de líeli^iosos de Santo 
Domingo de esta misma Ciudad.

Una huerta en término de 
Ja misma, titulado orillas del 
Rio-ebio, valuada en. ... . 42OOO 
Logroño 31 de Enero de \ ho^.=^El 
conusionado Principal, Ficente An­
gulo.

Continua el real decreto inserto en 
el número anterior.

Art, 18. Los gefes efectivos del 
cuerpo fjiie pasen del número desig­
nado al cuadro de paz, quedarán ex­
cedentes, y se reemplazarán progresi­
vamente, dando la mitad al ascenso y 
la mitad al reemplazo.

Art. I9. Los excedentes del esta­
do mayor podrán ser destinados á las 
comisiones ó encargos que tenga á bien 
el Gobierno conferirles, sin perder 
nunca el derecho á ser reemplazos en 
el cuerpo; pero desde el momento en 
que sean reemplazos cesarán aquellos 
enteramente, y si continuasen desem­
peñándolos mas de dos meses, se en­
tenderá que renuncian sus plazas en 
el cuerpo las cuales se proveerán des­
de luego.

Art. 20. Cuando sea necesario au 1 
mentar el cuerpo de estado mayor pa­
ra pasar del pie de paz al de guerra, 
se procederá á verificar esta operación 
principiando por las clases que hagan 
mas falla, según la urgencia del mo­
mento, despues de reemplazar los" ex­
cedentes que existan y limitando dicho 
aumento á lo meramente indispensa­
ble.

Art. 21. La mitad de las vacantes 
que hubiere en el caso de que trata el 
articulo anterior se consultarán en fa­
vor de los individuos 'del cuerpo, asi 
como sus resultas. Las demas plazas 
se proveerán conforme á las reglas es­
tablecidas en los arts. 5.» y lo, optan­
do por su orden los que tengan cédu­
la de preferencia; y despues los que 
reunan aptitud y concepto, previo el 
examen y demas circunstancias expre­
sadas en los referidos artículos.

Art. 22 El uniforme del cuerpo 
de estado mayor será en todo confor- 
me al modelo que be aprobado con es-,



ta frcKa. Los adidos usarán el plume­
ro y la faja sobre el uniforme de sus 
respectivos cuerpos, y los au'xiliarcs 
solo el plumero.

Arl. á3 Los coroneles vivos y efec­
tivos del ’estado mayor podran usar 
cuando obtengan empleos superiores el 
uniforme de este cuerpo con los tres 
galones, 'en los mismos tc'rmir.os nue 
se verifica en las armas de artillería é 
ingenieros. Esta disposición es exten­
siva á los que obtubieron empleos ana- 
logo en las otras épocas constitucio­
nales.

Art. 24 El director general del cuer­
po de estado mayor gozará en todos 
tiempos y situaciones el suchlo que 
rcspectibamente esté señalado según su 
clase á los directores é inspectores ge­
nerales de las armas, y ademas disfru­
tará para gastos de su secretaría y del 
despacho de la Guerra, que le está ane­
jo, la misma gratificación queso abona 
con objetos análogos al ingeniero ge­
neral. Los gastos de los estados mayo­
res de los ejércitos, ó de los distritos 
en donde bagan indispensable su esta­
blecimiento las circunstancias de la pre­
sente guerra, se abonarán por la pa­
gaduría militar respectiva, haciéndolos 
constar por ceriifn ai ion del gefe del es­
tado mayor, visada por el general en 
gefe ó capitán general correspondiente. 
Los g’dcs de! cuadro efectivo del cuer­
po dishularán el sueldo y racionesque 
correspodan á sus respectivas clases en 
la caballería del ejército, y los adidos 
y auxiliares gozarán el sueldo de los 
cuerpoy á que pertenezcan como su- 
pernum narios, y las.racioncsque cor­
respondan a sus respectivas clases en la 
caballería del ejército.

Art. 25 Los caballos muertos en 
ácíion de gtjerra, ó de resultas de Iv ri­
das recibidas en la misma , serán sa­
tisfechos por la hacienda nacional, pre­
via la valuación y la justificación com­
petente,

Tenlréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente ásu cunipl’mi'.‘iiJo.=Ea- 
ta rubric ít’o d‘ la R al inano.=En 
Palacio a 9 de Enero de 1838.=A D. 
Jacobo María Espinosa.

LNSTRLC ION

aprobada por S. M. par a .ferriero del 
cuerpo de estado mayor á /p/e se 
refere el art. 1 6 del Heal decreto 
de orgaaizaeion.
Art, 1.0 El director del cuerpo de 

estado mayor trasmitirá á los gefes del 
mismo cuerpo en los ejércitos y distri­
tos las ordenes,_ asi generales como re­

lativas á su servicio especial, que el go­
bierno le comunique con aquel objeto, 
y las que le corresponda dictar por sí 
mismo como inspector de dicho cuer­
po; y en calidad de tal será miembro 
nato de la junta de inspectores y délas 
demas corporaciones de donde estos lo 
son en el dia ó lo fueren en adelante.

Art. 2.° Tendrá la inspección y di­
rección general del cuerpo de estado 
mayor, en cuyo concepto le compete su 
organización, arreglo y mejora en sus 
diferentes ramos, asi como el ascenso y 
reemplazo de sus obélales, y el curso 
de las solicitudes que estos promue­
ven en la misma forma y dependencia 
que las demas direccioues é inspeccio­
nes generales.

Art. 3.0 Corresponde al director ge­
neral organizar los eUados mayores de 
los ejércitos despues que S, M. asi lo 
hubiese resuelto, y proponer los oficia­
les que hayan de entrar en su compo­
sición. ' ( Se ccntiriuará J

Intendencia de Rentas delaPro^ 
eincia de Logroño.

Las repelidas quejas que diariamen­
te se elevan á esta intendencia ocasio­
nadas por el pernicioso método de exi­
gir el pago de las contribuciones sin 
la menor formalidad, en la mayor par­
te de los pueblos de la Provincia, á 
los vecinos y forasteros contribuyentes; 
la ninguna garantía que se dá á estos 
para justificar en lodo tiempo el haber 
pagado su contingente, pues que se acos­
tumbra generalmente hacer señales 
arbitrarias en las ILlas cobra lorias (jue 
sobre no sinincar nada se suelen bor­
rar con la mayor laciltdad; y muchas 
ocasiones por lo mismo han tenido 
que pagar dos veces, ocasionando por 
consiguiente disputas y acaloramien­
tos <{ueá toda costa es preciso evitar; 
V á este efecto encargo á los Ay un- 
famientos y recaudadores que bajo la 
mas estrecha responsabilidad no cesí- 
jau cantidad alguna sin ceder <4 com­
petente recibo al interesado marcándo­
se en él la época, concepto y trimes­
tre á nue co^esponda el pago; previ­
niendo á los contribuyentes se absten­
gan dé cualquiera entrega sin obtener 
para su resguardo el competente reci­
bo.

P.tra evitar alas Justicias en cierto 
modo el improbo trabajo que *produ- 
ciria la formación de tanto documen­
to, he acordado tauibicn, el (jue se 
impriman recibos íormales que contie­
nen la nomenclatura de las rentas 
por has que pe.gan sus contribuciones 
y los Ayuüiainienlos cu ahorro de 

dicho trabajo pneden si gustan acudi» 
á la Imprenta de D. Domingo Ruñ 
donde hallarán loscitados recibos al c- 
quitativo precio de tres reales cada 
mano que contiene 200 y viene á salir 
casi al mismo precio que el papel 
blanco , con cuyo ausilio si bien se es­
tablece una marcha uniforme en la 
provincia, se consigue al mismo tiem­
po mucha claridad, mas facilidad en 
la recaudación y sobre todo dester­
rar las informalidades, y la repetición 
de quejas. Logroño 31 de Enero de 
1838=E. I. I.=Roberlo Munftiz.

• Junta de enajenación de edificios y con* 
ventos suprimidos de la provincia.«= De­
biendo reunirse en los puntos de Casa-la-rei­
na y esta Capital todas las campanas de 
los conventos suprimidos de la provincij 
las cuales deben conducirse á Santander^ sí 
avistV al público para que los que quieran en­
terarse en su conducción á aquel punto se 
presenten cu la Intendencia à hacer pro­
posiciones en los dias G y 10 del próximo 
Febrero á las once de la mañana. Logroño 
51 de Enero de 1858.—E| P. J. Roberto 
Muuaiz*

Logroño Imprenta de Don Domingo Uuiz, 
Editor responsable.


